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SENTENCIA

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO. I\4Cd¡ANIE

demanda presentada en Oficialía de Partes de este Tribunal el veintitrés de

CNETO dC dOS MiI VEiNt¡CUAtrO, IA   

por su propio derecho, promovió juicio de nulidad en contra de la autoridad al

rubro indicada, señalando como acto impugnado las boletas de derechos por el

suministro de agua, correspond¡entes al    

, respecto de la cuenta triburaria  respecto

del domicilio ubicado en   

Ciudad de México a veintidós de marzo de dos mil veinticuatro.- VISTOS para

resolver en definitiva los autos del presente juicio sustanciado en la vía

sumaria, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucción, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno en la primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrat¡va de la Ciudad de México, LTCENCTADA LUDMTLA

VALENTINA ALBARRÁN ACUñA, ante la presenc¡a de la Secretaria de Acuerdos,

LICENCIADA EVANGELINA BOJÓReUEZ AGUtLAR, quien da fe; con fundamento

en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del fribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, procede a dictar sentencia, y:

RESULTANDO
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De los actos impugnados transcritos, pretende su nulidad con todas sus

consecuencias legales, apoyando su demanda en hechos y consideraciones de

derecho, así como en pruebas admitidas en el auto de admisión de demanda.

SEGUNDO. ADMISIÓN DE DEMANDA. Mediante auto dictado el veinticuatro

de enero de dos m¡l veinticuatro, se admitió a trámite la demanda en la vía

sumariá y se ordenó emplazar a ju¡c¡o a la autoridad demandada a efecto de

que produjera su contestación a la demanda; carga procesal que fue

desahogada en tiempo y forma mediante oficio ingresado ante este Tribunal el

ve¡ntidós de febrero de dos mil veinticuatro, en el que se controvirtió los

hechos de la demanda, hizo valer cau<¿les de improcedencia y solicitó el

sobreseimiento del juicio, ofreciendo las 
ryuebas 

que para tal efecto consideró
¡

idóneas. Finalmente se concedió la suspen§ión de los actos impugnados.
I
i

TERCERO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. El veintisé¡s de febrero de dos mil

ve¡nticuatro, la Ma8¡strada lnstructora dictó acuerdo en el que se tuvo por

contestada la demanda.

CUARTO. PLAZO PARA ALEGATOS Y CIERhE DE INSTRUCCIÓN. MCd¡ANIC AUtO

dictado el ve¡ntisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se otorgó a las

partes un término de cinco días hábiles, contados a partir de que surtiera

efectos la notificación del acuerdo de cuenta, para presentar alegatos por

escrito; apercibiéndolos que, una vez fenecido dicho plazo, con alegatos o sin

ellos, quedaría cerrada la ¡nstrucción sin necesidad de declaratoria expresa.

Toda vez que transcurrió en exceso el plazo concedido a las partes, sin que

ninguna formulara alegatos por escrito,i quedó cerrada la instrucción del

presente juicio, por lo que se procede a Lmitir la sentencia que conforme a

derecho procede.

CONSIDERANDO

PRIMERO. coMPETENC¡A. Este Tr¡bunal de Justic¡a Admrnistrat¡va de la Ciudad

de México es competente para conocer del presente asunto, de conformidad

con lo dispuesto por los artÍculos 122, Apartado A, fracción Vlll, de la

Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales 1" y 2",

fracción l, de la Const¡tución Política de la C¡udad de México, asÍ como los

s 
{,{{'yü
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diversos numerales 1',3" y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal de

.Justicia Administrativa de la Ciudad de l\¡1éxico.

Trlbun¿l de lustlcia
Admin¡strádva SEGUNDO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Esta ¡nstrucción

de la
cludad de México procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento,

sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente en términos de lo previsto en el

último párrafo del artículo 92 de la Ley deJusticia Administrativa de la Ciudad de

México.

f,D8JU5T
lalff'
DDi-¡"
rlEt<Al
Í¡iuA¡.

':Al respecto, la representante de la autoridad demandada, formuló como única

causal de improcedencia que, se debe sobreseer el presente juicio, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 fracción Vl y 93 fracción ll, de

la Ley de Just¡cia admin¡strativa de la Ciudad de México, en relación con los

artículos 174 fracción l, segundo párrafo del Código F¡scal local, toda vez que, la

emisión de las boletas de agua que se pretenden impugnar no le causan

perjuicio a la parte actora, al no ser resoluciones definit¡vas, por lo que, es

improcedente el juicio.

Esta Juzgadora, cons¡dera INFUNDADA la causal de improcedenc¡a, antes

especificada, toda vez que, las boletas de derechos por el suministro de agua,

impugnadas en el presente ju¡cio, const¡tuyen resoluciones def¡nitivas que

pueden ser controvertidas mediante juicio de nulidad, dado que, se ajustan a la

hipótesis contenida en la fracción lll del numeral 3 de la Ley Orgánica del

Tribunal de.Justic¡a Administrativa de la Ciudad de México, que establece lo

siguiente: "Las Salas Jurisdiccionales son competentes para conocer: lll.- Las

dictadas por autoridades fiscales locales y organismos f¡scales autónomos de la

Ciudad de l\4éxico, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se

f¡je en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación."

En efecto, de la transcripción anterior se advierte que, en el caso concreto, se

está en presencia de resolucíones defin¡tivas consistentes en las boletas de

derechos por el suministro de agua, correspond ientes al  
  , respecto de la cuenta tr¡butaria

, respecto del domicilio ubicado en 
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dictadas por el Órgano Desconcentrado de la Adm¡nistración pública de la

Ciudad de México, denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México,

resoluciones en la que se determina la ex¡stenc¡a de una obligación fiscal,

precisada en cantidad líquida, liquidación que causa agravio a la parte actora en

materia fiscal, al afectar su esfera jurídica; en tal v¡rtud, al encuadrar el acto

impugnado en el presente ju¡c¡o, en el supuesto establec¡do en la fracción lll del

numeral 3 de la Ley en cita, mismo que es el artículo que cont¡ene las hipótesis

de competencia de las Salas de este Ti'ibunal, no se actualiza la causal de

improcedenc¡a prevista en la fracc¡ón Xl del numeral 92 de la Ley que rige a

este Órgano Jurisdiccional, por lo que n ha lugar a decretar el sobreseimiento

del juicio citado al rubro

Sirve de apoyo a las consideraciones nteriores, la tesis de Jurispru

número: S.S.6, Cuarta Época, sustenta por la Sala Superior de este Tr¡bunal,

publicada en la Gaceta of¡cial del Distr¡t Federal el ocho de diciembre de dos

mil once, m¡sma que es del tenor literal s u ¡ente:

"BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DE CHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, AL

CONTENER LA DETERMINACIóN D LOs DERECHOS A PAGAR EFECTUADA

POR LA AUTORIDAD FISCAL, CON

POR ENDE IMPUGNABLE ANTE

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO

derechos por el suministro de agua,

en ella la autoridad fiscal señala,

ITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y

L TRIBUNAL DE LO CONfENCIOSO
DERAL. La boleta para el pago de los

consumo a través de las lecturas que

su costo y la fecha lím¡te para su

corresponden al cumplim¡ento de

go, por lo que tales determ¡naciones
ligaciones que tiene la autor¡dad de

W
nstituye una resolución defin¡t¡va porque
tre otros datos, los metros cúbicos de

ractica en cada uno de los medidores, fija

I

determinar los derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo
174 frccción I del Código Fiscal del Distrito Federal, a excepción de lo previsto en

el párrafo tercero de la fracc¡ón I 6el' citado artículo, habida cuenta que el

contribuyente puede optar por determinar el consumo de agua, declararlo y
pagarlo; con la salvedad anterior, es § autoridad quien determ¡na el consumo y

la cantidad a pagar por el suministro tfe agua, lo que conlleva a considerar que la

boleta para el pago de los derechos¡por el suministro de agua constituye una

resolución definitiva que actual¡za ll hipótes¡s prev¡sta en la fracción lll del

artículo 31 de la Ley Orgánica del Tritfunal de lo Contenc¡oso Admin¡strativo del

Distrito Federal, por lo que resulta itpugnable ante las Salas del mencionado
Órgano jurisdiccional. ' 

iI
i

Tras haber realizado el análisis coraespondiente, ésta lnstrucción, con

fundamento en el artículo 92, último párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, y al no advertir oficiosamente la actualización de alguna

causal de improcedencia que pudiera tener como consecuencia impedir que se

real¡ce el anál¡sis del fondo del asunto, resuelve que no se sobresee el

presente ju¡c¡o.
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?TERCERO. FUACION DE LA LlTlS. La Litis en el presente juicio

determinar sobre la legalidad de los actos descritos en el primer resultando del

presente fallo, lo que traerá como consecuenc¡a que se reconozca su validez o

se declare su nulidad.

Cabe señalar que por economía procesal no se transcriben los conceptos de

nulidad planteados por la parte actora, n¡ los argumentos que en su contra

sostenga la parte demandada en el juicio que nos ocupa, sin que ello implique

incumplir con los princ¡pios de congruenc¡a y exhaustividad de la sentencia, de

conformidad con la Jurisprudenc¡a que se transcribe a continuación:

Registro digital: 1 64618
lnstancia: Segunda Sala
Novena Época
Mater¡a(s): Común
Tesis:2a.4.58/20'10
Fuente: Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830
Tipo: Jurisprudencia

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIóru. Oe los precepros ¡ntegranres
del capÍtulo X "De las sentenc¡as", del tÍtulo primero "Reglas generales,,, del libro
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como
obligación para el .juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su
caso, los agravios, para cumplir con los princ¡pios de congruencia y
exhaustlv¡dad en las sentenclas, pues tales principios se satisfacen cuando
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de Ia demanda de amparo o del
escrito de expresión de agravios, los estud¡a y les da respuesta, la cual debe
estar v¡nculada y corresponder a los planteam¡entos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin
introducir aspectos distintos a los que conforman la lit¡s. Sin embargo, no existe
prohibición para hacer tal transcr¡pc¡ón, quedando al prudente arbitrio del
juzgador real¡zarla o no, atendiendo a las características espec¡ales del caso, sin
demérito de que para sat¡sfacer los principios de exhaustividad y congruencta se
estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que
efectivamente se hayan hecho valer.

En el primer concepto de nulidad planteado en el escrito de demanda, la parte

actora argumenta medularmente que los actos ¡mpugnados son ilegales, al

consiste en

Tribun¿l de ,ustici¿
Administr¡t¡Ya

de Ie
Ciud¿d de México

-'e¡

,r

lu.--
ts¡r^
,(¡co

.¡¡iO
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CUARTO. ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. Una vez determinada la

Litis en el presente juicio, valorando los argumentos manifestados por cada una

de las partes, así como las pruebas debidamerite exhibidas en autos, y

supliendo las deficiencias de la demanda, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 97 y 98 de la Ley de Justicia Ad min istrativa.de la C¡udad de México,

esta Juzgadora se avoca al anális¡s de la controversia planteada.

t!
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encontrarse indebidamente fundados y motivados. Lo anterior, ya que la

autoridad demandada no señaló el procedim¡ento que utilizó para determ¡nar el

consumo de agua y tampoco la tarifa que aplicó para obtener el monto de los

derechos que se deben pagar por el servicio de sumin¡stro de agua.

En réplica de lo anterior, la autoridad demandada manifiesta sustanc¡almente

en su defensa, que la boleta de derechos por el sumin¡stro de agua se encuentra

debidamente fundamentada y mot¡vada y que fue emit¡da por autoridad

competente, por lo que solicita se reconozca su validez.

Al respecto, esta Juzgadora considera que el concepto de nulidad a estud¡o es

fundado, al advertir que, en efecto, los actos impugnados se encuentran

indebidamente fundados y mot¡vados. Lo anter¡or, con base en las

considerac¡ones de hecho y derecho que se exponen a continuación:

Del estud¡o que se realiza a las boletas de derechos por el suministro de agua,

correspondientes       , respecto

de la cuenta tributaria , respecto del domicilio ubicado

CN        

       

   , emitidas por el Sistema de Aguas de la

Ciudad de lv1éxico, se advierte que, se determinó de manera presuntiva el

consumo de agua a cargo de la acc¡onante, conforme a lo dispuesto por el

arfículo 172, fracción l, inciso D), del Código Fiscal de la Ciudad de México, el

cual esta blece lo siguiente:

'ARTíCUIO 172,- Están obligados al pago de los Derechos por el Suministro
de Agua que provea la Ciudad de México, los usuarios del serv¡cio. El monto
de dichos Derechos comprenderá las erogaciones necesarias para adquirir,
extraer, conduc¡r y d¡stribuir el líquido, así como su descarga a la red de

drena.je y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura
necesaria para ello; se pagarán bimestralmente por toma de agua de

acuerdo a las tarifas que a continuación se ind¡can:

r. uso DoMÉsflco.
t...1

d) Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando
Ex¡sta la lmposibilidad de Efectuar su Lectura: El Derecho se pagará

conforme al cálculo que realice el Sistema de Aguas, tomando como base el

consumo promedio de los últ¡mos seis b¡mestres medidos del mismo uso
que el actual anteriores al que se factura, s¡n que exceda de los últimos
c¡nco ejerc¡cios fiscales, quedando fuera de la estadística, el b¡mestre con la
facturación más alta.

Si el histórico de consumos del usuario no contara con los datos sufic¡entes
para calcular este consumo promed¡o, la emisión se realizará aplicando a

cada vivienda, la tarifa de cuota fija que establece el inciso b) de esta misma

*á?tt
f

1'-át
N9TT
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fracción, a la cual le será otorgada el subsidió de acuerdo a la manzana
donde se ubique la toma de agua.

En todos los casos, cuando al usuario le sea.cobrado el suministro de agua
mediante la aplicación de la cuota fija o con'base al promedio de la colonia
catastral o con base al promedio de consumo del usuano, el Sistema de
Aguas deberá señalar de manera explícita en la boleta de cobro que al

efecto emita, en qué supuesto de los señalados en la presente fracción se
encuentra el contribuyente o usuar¡o para la aplicación de dicha cuota o
pago."

(Énfasis de esta Sala)

S¡n embargo, la autoridad demandada omit¡ó prec¡sar con clar¡dad en cuál de

los dos supuestos contenidos en el precepto normativo que antecede se

actualizó en el caso concreto, esto esr si el aparato medidor lnstalado en el

domicilio defendido estaba descompuesto o no pudo efectuar las lecturas

correspond¡entes, pues ello era absolutamente indispensable para justificar la

legalidad de su actuación.

De tal suerte, si la autor¡dad demandada fue omisa en señalar la razón por la

cual no pudo determinar el consumo de agua con base en el servicio medido, es

inconcuso que la boleta de derechos por el sumin¡stro de agua impugnada se

encuentra indebidamente fundada y mot¡vada, en contravención a lo dispuesto

por el artículo 1 01, fracción lll, del Código Fiscal de la Ciudad de México; por

tanto, lo procedente es declarar gu nul¡dad.

Lo anterior se afirma, puesto que la autoridad se encuentra obl¡gada a

circunstanciar debidamente el procedimiento que utilizó para obtener el monto

de los derechos por el suministro de agua, ya que de otro modo se deja en

estado de indefensión al contribuyente, al no poder encausar adecuadamente

sus defensas en contra de la determinación presuntiva que da origen a la

liquidación de los derechcis por el suministro de agua. Sirve de apoyo a lo

anterior las J u risprudencias que se transcriben a continuación:

Epoca: Segunda
lnstanc¡a: Sala Superior
Tes¡s: S.S./j.1

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una
resolución o determinación de las Autoridades del Departamento del
Distrito Féderal, se debe citar con precisión el precepto legal aplicable, así

como también las c¡rcunstancias especiales, razones particulares o causas
inmed¡atas que se hayan tenido en consideración para la emisión de ese
acto; además de que ex¡sta una adecuación entre los motivos aducidos y las
normas ¿plicables, o sea, que en un caso específico se configuren las
hipótes¡s normativas, requ¡sitos sin los cuales, no puede considerarse como
debidamente fundado y motivado el acto de autoridad.

Fr
B-
#u:'
ffiI*:

0
\ID0J
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Época: Tercera
lnstanc¡a: Sala Superior
Tesis: S.S.4. 42

CONSUMO DE AGUA. CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIóN Y
MOTIVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES FISCALES NO PRECISAN EL
PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON PARA DETERMINAR
PRESUNTIVAMENTE EL.- S¡ bien es cierto que las autoridades fiscales
podrán determinar presuntivamente el consumo de agua cuando se
actualiza alguna de las h¡pótes¡s contenjdas en el artÍculo 76 (actualmente
art. 103) del Código Financiero del Distr¡to Federal; tamb¡én lo es, que para
efectos de la determinación anterior, el consumo de agua será calculado
ut¡lizando ind¡stintamente cualquiera de los procedimientos prev¡stos en las
tres fracc¡ones del artículo 77 (actualmente art. 104) del mismo
ordenamiento legal, en cuyo caso no resulta suficiente esgrimir en forma
general que el consumo de agua fue calculado de acuerdo a lo d¡spuesto en
el último de los preceptos mencionados, sino que ¡as autoridades deberán
precisar cuál fracción se aplicó para calcular dicho consumo, así como
señalar circunstanciada mente el procedimiento que se util¡zó, ya que de
otro modo se deja en estado de indefens¡ón a los interesados al no poder
encausar adecuadamente sus defensas en contra de la determ¡nacrón
presuntiva que da origen a la l¡quidación de los derechos por el suministro
de agua, en contravención a los requ¡sitos de fundamentac¡ón y motivación
que establece el artículo 91, fracción lll (actualmente art. 123) del Código
Financiero del D¡strito Federal."

En tal virtud, toda vez que, el concepto de nulidad en estud¡o se cons¡dera

fundado y sufic¡ente para declarar la nulidad de los actos impugnados, se

considera innecesario el estudio de los demá§ conceptos de nulidad planteados

por el demandante, pues en nada variaría la conclus¡ón arribada, m¡sma que

satisface plenamente su pretens¡ón. Sirve de fundamento la Jurisprudenc¡a que

se tra nscribe a continuación:

Tesis: S.S.,/J. 7

lnstancia: Sala Superior, TCADF

Época: Tercera Época

t

ü

CAUSALES DE NULIDAD. SI RESU

DE NULIDAD NO ES NECESARIO

los casos en que el actor haga

L ANALISIS DE TODOS LOS DEMAS. En

demanda, y al estudiarlas, la Sa

valer varias causales de nul¡dad en la

del conocimiento considere que una es

fundada y suficiente para decl{ar la nulidad de la resoluc¡ón o acto

¡mpugnado, y para satisfacer ll pretensión del demandante, no está

obligada a analizar en el.juicio las $emás causales.
J
I

Por la conclus¡ón alcanzada y al actualizarse en la espec¡e, la causal prev¡sta en

la fracción ll del artículo 100, de la Ley de Justic¡a Admin¡strat¡va de la Ciudad de

lvléx¡co, procede declarar la nulidad de los actos impugnados, con todas sus

consecuenc¡as legales; por lo que con fundamento en lo d¡spuesto por el

artículo 152, de la citada Ley, quedan obligadas las autoridades demandadas, a

restituir a la parte actora en el pleno goce de sus derechos que indebidamente

FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS

TBIb.
§Ñ$ .

bF'a{'
Ii

. .,r.!.rr.
, . ¡ ¡j.,{ ¡.

,i
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"o-1" 
fu"ron afectados, que en el caso concreto consiste en lo sigu¡ente: a) dejar s¡n

efectos los actos ¡mpugnados; b) y real¡zar las actuaciones necesar¡as, a fin de

que no se ejecute el cobro del crédito fiscal determinpto en las boletas de
Tribunal de'lusticia .l

Administrátlv¿ derechos por sumrnistro de agua declaradas nulas eó este fallo. Lo anterior
de la

Ciüd¿d de México dentro de un plazo improrrogable de eUINCE DíAS ÉÁBILES contados a partir

del día siguiente al en quede firme el presente falld- para que lo cumplan en los
i

términos en que se resolvió. ' í
'!!

,I
'¿

(¡

l¡DE.l
It/tflv^ i)li L'
ox,Brf,xlco
|EBASAL¡.
ftJf'rA rfr"

Por lo expuesto y con fundamento en los aftifulos 1,y25,31, fracciones ly lll de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, 98, 100, fracción ll, 1 50, y

152, y demás relativos y aplicables de lá ley de Justicia Admin¡strativa de la

Ciudad de México, es de resolver y se: j'

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Juzgadora es COMPETENTE para conocer del prese.nte asunto,

en términos de lo expuesto 
"r, 

di Prirn"r. Considerando de este fallo.

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUlClO, atento a las

cons¡deraciones expuestas 4to largo del Segundo Considerando de la presente

sentencia.

TERCERO.- SE DECLARA ]LA NULIDAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, CN
.{

términos del Considerahdo Cuarto de esta resolución y para los efectos

indicados en la parte final del mlsmo Considerando.
I

,,
CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de México, en

contra de la presente sentenc¡a NO PROCEDE el Recurso de Apelación, previsto

en el artículo '1 '16 de la c¡tada Ley.

sExTo.- NoTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su oportunidad

archívese el presente asunto como totaly definitivamente concluido.

l

..&

t\lD0 §

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a

la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado

Ponente, para que les explique los alcances y el contenido de esta sentencia.
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SÉPTIMO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger los

documentos personales que obren en el expediente en un plazo no mayor de

seis meses contados a part¡r de que se ordene el archivo definitivo del asunto,

apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrá por renunciado

a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de conformidad con los

Lineamientos publicados en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de México el

dieciocho de agosto de dos mil diecisiete.

Con fundamento en el arlículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Adm¡n¡strat¡va, así lo acordó y firma Ia LTCENCTADA

LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, Mag¡strada Insrructora de la

Ponencia Uno en la rimera Sala Ordin a de este Tribunal; ante la Secretaria de

Acuerdos, LICENC A EVANGELINA ÓnquEz lcutuAR, quien da fe

LICEN ENTINA LIARRÁN ACUÑA
MAGISTRA UCTORA

LICENCIADA ANG BOJÓ EZ AGUILAR

. '¡llúl
§í,ú*'

R

SECRETARIA D ACUERDOS

LVAA/EBA*

"rt
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lo que hago de
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UATRO

AD DE
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presente,

u nda mento

e la Ciudad detq::
dÉc'
.Sl¡L^
A ftltr

:

I

tüF/M1,f1/5b
ACTUARIA: 26 DE ABRIL DE OOS MIL VEINfICUATRO

ELABORADO: 13 OE MAYO DE OOS MIL VEINTICUAfRO

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTI

E SERVICIOS A USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CI

io al rubro citado, promovido en contra de Usted, se dictó SEN

MARZO DE DOS Mlt VEINTICUATRO cuya copia se acompaña

ocimiento en vía de notificación, a través de esta Cédula co

ículos 15, 16 y 17 de la Ley de Justicia Administrativ

TJ
a

LIU DDA t- 605 0 42rl2

LIO: Sin Número
to:

12 4A LIC EVANGELINA

A

t\lD0s

':t
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ACTOR:  

oFlClo: 
FOLIO:SIN NÚMERO

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE MAYO DE DOS MIT VEINTICUATRO

!5
SECRETARIA GENERAL DE ATENCION CIUDADANA DEL

IBUNAL DE IUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE
Éxtco

TICS. SITVIA GUADALUPE BRAVO SÁNCHEZ,
SANDRA TOPEZ MEJIA

IDE,
"'.,",.,. ¡n los autos del iuicio al rubro citado, se dictó SENTENCIA¡Áallrrl de fecha VEINNDóS DE MARZO DE

) Dr. rtúr¡
EfASLL
YCll ''

b Mlt VEINTICUATRO cu ya copia se acompaña a la presente. Lo que hago de conoc¡m¡ento

de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad de icoy56des eglamento lnterior, con base en

Tr¡bunal de Justlcla
Administrativa

de Ia
Ciudad de México

el sello de recibido plasmado en este docume o. DO E

LIC. LAU
Actuario de lo Ponencio U

Tribunol de I
Solo Ordinoria deln

inistrativo
de la Ciuda 'x,co

ANEXO: COPIA DE SENTENCIA

SECRETA, f¿ GENERALDE
ATEh*Ci N CIU}) ADANA

Ap¡v Nrsrnn-
E JUSTICIA
TTVA DE LATnrsuNet o

CIUDAD DE MÉxIco

* l6llAYo2o2t *
B
{J

e
io Ad

AcruARiA: 26 DE ABRIL DE Dos MtL vEtNTtcuATRo

ELABORADOi 13 OE MAYO DE DOS MIL VETNTICUATRO 12I48 EVANGELINA
EIE lLr E E

4

en vía de notificac¡ón a través de la Defensoría Jurídica y Orientación Ciudadana de este

Tribunal, ubicado en Avenida Coyoacán No. 1153, 2do. Piso, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito

Juárez, C.P. 03100, en términos de lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo de la Ley

tüF/jb

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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ACTOR:  
 

Ciudad de México, a diez de junio del dos mil ve¡nticuatro.- La suscrita

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, pr¡mer párrafo, de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, en relación con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrat¡va de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el term¡no de QUINCE DÍAS, para que las partes

interpusieran medio de defensa, en contra de las sentenc¡a de fecha veintidós

de n¡arzo de dos mil veint¡cuatro, corrió para la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS A USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE

LA CIUDAD DE MÉXICO, del dieciséis de mayo al cinco de junio de dos mil

veinticuatro, ya que le fue notificado el catorce de mayo de dos milveint¡cuatro,

y a la parte actora    del veinte de mayo

al siete de junio de dos mil veinticuatro, ya que le fue notificado el dieciséis de

mayo de dos mil ve¡nt¡cuatro, sin que hayan interpuesto medio de defensa

alguno, Doy fe.-

NOTIFíQUESE POR LTSTA AUTORtzADA.- Así lo provey

MAGISTRADA LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN

óyfn
U ñr, o

PONENCIA UNO de la Primera Sala Ordina Jurisdiccional del Tribuna

.lusticia Administrativa de I

BOJóRQUEZ AGUI

Ciudad de México

*Aranza

autoriza y da fe.

ante la Licenciada NA

cERTtF|CACTÓN y CAUSE DE EJECUTORTA

Ciudad de México, a diez de jun¡o de dos mil ve¡nticuatro.- Al respecto, SE

ACUERDA: Vista la certificac¡ón que antecede, hágase del conocimiento de las

partes que la sentencia de fecha veintidós de marzo de dos mil veinticuatro,

por tratarse de una sentencia emitida dentro de un ju¡cio tram¡tado en vía

sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto por los artículos

104 y 151 de la Ley de Just¡cia Administrat¡va de la Ciudad México; lo que se

hace del conocimiento de las partes para los efectos que haya lugar.-

:s

-
-

-

t_E
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